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Nlimero Número
d, Sistema de ~leccióD Tllmo d, CatelOria profesional DestiDo.- ""~

1 Concurso de méritos. Libre 145/88 Limpiadora media jornada .. .... Centro de Inspección Comercio Exte-

1 Concurso de méritos. Libre 146/88 Limpiadora media jomadá
rior de Tarra~na.

... .... Dirección Provmcial de Economía y
Comercio de Almeria.

93 Concurso-oposición Promoción intema{1ibre. 147/88 Telefonista ......... ... ... Servicios Centrales&; Periféricos.
3 Concurso-oposición Libre .... 148/88 Analista Sistemas ........ .. ... Dirección General e Informática Pre·

supuestaria
1 Concurso-oposición Libre - ........... 149/88 Analista Funcional ..... ... . .. .... Dirección General de Informática Pre-

supuestaria.

Reserva· R~.
A=Códi¡o C,""" minus- Profesores libre Total

válidos EGB

9002 Profesores Numera-
rios de Escuelas
de Maestría
Industrial 27 222 651 900

9007 Maestros de Taller
de Escuelas de
Maestría Indus-
trial 4 - 146 ISO

9001 Profesores Agrega-
dos de Bachille-
rato 45 374 1.081 1.500

9003 Profesores Agrega-
dos de Escuelas
Oficiales de Idio-
mas 5 - 145 150

9008 Profesores de
Entrada de Escue-
las de Artes Apli-
cadas y Oficios
Artísticos 2 - 78 80

9009 Maestros de Tal1erde
Escuelas de Artes
Aplicadas Y Oficios
Artísticos ........ 2 - 58 60

Reserva" Reserva -\croesoCue!1'O mmus- Profesores Total
válidos EGO libre

Ayudantes de Talla
de Escuelas se Artes
ApIkadas Y Oficios
Artísticos ........ - - 5 5

Profesores Especia-
les de Conserva-
torios de Música,
Declamación .y
Escuela Supenor
de Canto 2 - 78 80

Profesores Auxilia-
res de Conserva~

torios de Música,
Declamación y
Escuela Superior

200de Canto .. ..... 6 - 194

Totales 93 596 2.436 3.125
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2. Requisitos de los candidatos

Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1 Generales:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos dieciocho años.

El número de plazas podrá ser modificado de acuerdo con lo previsto
en la disposición adicional novena del Real Decreto 315/1989, de 31 de
marzo, por el que se aprueba la oferta de empleo público..

1.1.1 La distribución de estas plazas por asignaturas, se encuentra
recogida en las bases específicas de cada Cuerpo.

1.1.2 Las plazas sin cubrir de las reservadas a Profesores de EGB,
así como de las reservadas para quienes tengan la condición legal de
personas con minusvalías se acumularán a las del sistema general de
acceso libre.

1.2 A las presentes pruebas selectivas les serán de aplicación: La
Ley 30/1984. de 2 de agosto, modificada por Ley 23/1988, de 28 de julio.
la Ley 14/1970, de 4 de agosto, el Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado)) del 21), el Real Decreto
533/1986. de 14 de mBrzo (<<Boletín Oficial del Estado» del 17). la Orden
de 14 de abril de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» del 15) y lo
dispuesto en la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de las siguientes fases: Concurso,
oposición y período de prácticas.

lA Las pruebas comenzarán a partir del 26 de junio y deberán
haber concluido el 31 de julio de 1989.

1.5 Los programas que han de regir en las pruebas son los que en
las bases específicas de cada Cuerpo se señalan.

1.6 Los aspirantes que hayan superado los ejercicios obli$3torios de
la fase de oposición serán nombrados funcionarios en práetlcas por la
autoridad convocante.

Estos funcionarios deberán superar el periodo de prácticas, cuya
duración y regulación serán detenninadas por resolución de las Direc
ciones Generales de Personal y Servicios, y Centros Escolares del
Ministerio de Educación y Ciencia.

Quienes no superen el período de prácticas perderán todos los
derechos a su nombramiento como funcionarios de carrera por resolu
ción motivada de la autoridad convocante, a propuesta del Subsecretario
del Departamento, previo informe favorable de la Comisión Superior de
Personal.

• Disposición transitoria primera del Real Decreto 315/1989, de 31 de marzo, lxn" el que
se aprueba la ofena de empleo público para 1989.
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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

8.607 ORDEN de 15 de abril de 1989 por /a que se convocan
pruebas selectivas para acceso a los Cuerpos de Profesores
Agregados de Bachillerato. Profesores Numerarios y Maes
Iros de Taller de Escuelas de Maestría Industrial, Profeso
res Agregados de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores
Especiales y Profesores Auxiliares de los Conservatorios de
Música, Declamación y Escuela Superior de Canto, Profe
sores de Entrada, Maestros y Ayudantes de Taller de
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.

En cumplimiento de lo.dispuesto en el Real Decreto 315/1989, de 31
de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» del 1 de abril), por el que se
aprueba la oferta pública de empleo para 1989, y con el fin de atender
las necesidades del personal en los Cuerpos de Profesores Agregados de
Bachillerato, Profesores Numerarios y Maestros de Taller de Escuelas de
Maestría Industrial, Profesores Agregados de Escuelas Oficiales de
Idiomas, Profesores Especiales y Profesores Auxiliares de Conservato
rios de Música, Declamación y Escuela Superior de Canto, Profesores de
Entrada, Maestros y Ayudantes de Taller de Escuelas de Artes Aplicadas
y Oficios Artísticos, y reguladas las pruebas selectivas para ingreso en los
Cuerpos citados por Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de 14
de abril de 1989 (<<Boletín Oficial del EstadO)) del 15). .

Este Ministerio en uso de las competencias que tiene atribuidas por
Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre (<<Boletín Oficial del
Estado)) del 7 de diciembre) previo informe de la Comisión Superior de
Personal y oído el Ministerio de Asuntos Sociales, acuerda c<?nvocar
pruebas selectivas en régimen de concurso oposición para ingreso en los
referidos Cuerpos, en plazas situadas dentro de su ámbito de gestión

.. directa, con arreglo a las siguientes:

Bases comunes
1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrior 3.125 plazas, cuyo
desglose por Cuerpos y sistemas de cobertura es el siguiente:
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En concepto de gastos de tramitación por órdenes de pago los
aspirantes abonarán 200 pesetas a Correos-Caja Postal, cantidad fijada
por dicho Organismo, de acuerdo con 10 establecido en la disposición
adicional 18 de la Ley 50/1984.

Comunidades Autónomas con competencia plena en materia de educa
ción. Asimismo sólo podrán concurrir a una asignatura por este sistema.

2.5 Todos los requisitos enumerados en los apartados 1, 2 Y 3 de
esta base deberán poseerse el dia de finalización del plazo de presenta
ción de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la tOma de
posesión como funcionarios de carrera, excepto el requisito previsto en
el apartado 2.1.6 que se entenderá referido al acto de presentación de
opositores ante el Tribunal.

3. Solicitudes y pa$o de derechos

3.1 Quienes deseen tomar parte en el presente concurso-oposición
deberán hacerlo constar en instancia, que será facilitada gratuitamente
en los Gobiernos Civiles de cada provincia, en las Delegaciones del
Gobierno de Ceuta y Melina, en la Oficina de Información del
Ministerio de Educación y Ciencia, en sus Direcciones Provinciales, en
el Centro de Información Administrativa del Ministerio para las
Administraciones Públicas, en la Dirección General de la Función
Publica y en el Instituto Nacional de Administración Pública A la
instancia se acompañarán dos fotocopias del documento nacional de
identidad. En la solicitud se consignarán los códigos de Cuerpo y
asignatura que figuran en las bases de esta convocatoria.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1, «ejemplar
a presentar por el interesado», del modelo de solicitud) se hará en el
Registro Central del Ministerio de Educación y Ciencia, o en la forma
establecida en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
en el plazo de veinte días naturales a partir del siguiente a la publicación
de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del EstadO) y se dirigirá al
Director general de Personal y Servicios. En el caso de que optaran por
presentar su solicitud ante una oficina de correos, lo harán en sobre
abierto, para que la instancia sea fechada y sellada por el funcionario de
correos antes de ser certificada.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero podrán
cursarse en el plazo expresado en el párrafo anterior a través de las
representaciones diplomática o consulares españolas correspondientes,
quienes la remitirán seguidamente al Ministeno de Educación y Ciencia.
El abono de los derechos de examen se hará por transferencia bancaria
a la cuenta de la Caja Postal de Ahorros reseñada en el apartado 4 de
esta base. En todo caso, deberá acompañarse el comprobante a la
solicitud.

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicar en la instancia
la minusvalía que padecen en el recuadro de la solicitud, destinado a
estos efectos. Deberán asimismo solicitar, expreSándolo en dicho recua
dro contiguo, las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la
realización de los ejercicios en los casos en que esta adaptación sea
necesaria.

Asimismo, aquellos aspirantes con minusvalía que deseen acogerse a
lo previsto en la base 2.2 de la presente convocatoria deberán indicarlo
expresamente, consignando para ello la letra «M» en el recuadro número
23, apartado A, de la instancia de participación. En los recuadros
siguientes, «B» y «O), el interesado deberá expresar que reúne los
requisitos exigidos para Cúncursar por esta reserva.

3.4 Los derechos de examen serán los que seguidamente se relacio
nan y se ingresarán en cualquiera de las oficmas de Correos o de la Caja
Postal, en las cuentas corrientes que a continuación se indica, a nombre
de «Pruebas selectivas de ingreso al Cuerpo de ».
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Impone NUm. C/Cderechos

3.000 8.698.116

» »
» »

» »

» »

2.000 8.698.124

» »

» »

» »

Profesores Agregados de Bachillerato ....
Profesores Numerarios de Escuelas de Maes~

tría Industrial . . . . . . . . . . . . .....
Agregados de Escuelas Oficiales de Idiomas
Profesores Especiales de Conservatorios de

Música, Declamación y Escuela Superior de
Canto .

Profesores de Entrada de Artes Aplicadas y
Oficios Artísticos .

Maestros de Taller de Escuelas de Maestría
Industrial . . . . . . . . . . . . . .. . ....

Profesores Auxiliares de Conservatorios de
Música, Declamación y Escuela Superior de
Canto .

Maestros de Taller de Escuelas de Artes Apli-
cadas y Oficios Artísiticos .

Ayudantes de Taller de Escuelas de Artes
Aplicadas y Oficios Artísticos .

2.1.3 Estar en posesión de los títulos que para cada Cuerpo se
detalla en las bases específicas de cada UDO, que aparecen en esta misma
convocatoria.

2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica
o psiquica que sea incompatible con el ejercicio de la docencia.

2.1.5 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de funciones públicas.

2.1.6 Para el Cuerpo de Profesores Agregados de Bachillerato: Estar
en posesión del certificado de aptitud pedagógica para Bachillerato,
expedido por un Instituto de Ciencias de la Educación o bien de haber
prestado docencia durante un curso académico como Profesor en
plenitud de funciones en el nivel de Enseñanzas Medias, en alguno de
los siguientes Centros:

a) Institutos de Bachillerato o Institutos Nacionales de Enseñanzas
Medias, incluidas sus Secciones delegadas.

b) Institutos Técnicos de Enseñanza media.
c) Institutos Politécnicos de Formación Profesional, Institutos de

Formación Profesional y Secciones delegadas de Fonnación Profesional.
d) Centros Oficiales de Patronato.
e) Centros de Enseñanzas Integradas.
1) Secciones filiales.
g) Colegios libres adoptados o Centros municipales.
h) Colegios reconocidos o autorizados de Bachillerato Elemental o

Superior.
i) Centros especializados de Curso Preuniversitario.
j) Centros homologados, habilitados o libres de Bachillerato.

A los efectos previstos en este apartado 2.1.6 se considerará que ha
prestado docencia durante un curso académico quien hubiera cumplido
al menos seis meses de docencia efectiva.

Estarán exceptuados de este requisito los licenciados universitarios
que hubiesen terminado los estudios de la especialidad de «Pedagogía»,
así como los opositores que participen por el sistema de promoción para
Profesores de Educación General Básica.

2.2 De conformidad con lo previsto en la disposición transitoria
primera del Real Decreto 315/1989, de 31 de marzo (<<Boletín Oficial del
Estado» de 1 de abril), por .el que se aprueba la oferta de empleo público,
se reserva un 3 por 100 del total de las plazas convocadas para ser
cubiertas por quienes tengan la condición legal de pesonas con minusva-
lía. .

2.2.1 La opción a estas plazas reservadas habrá de formularse en la
solicitud de participación, con declaración expresa de los interesados de
reunir la condición exigida al respecto, que se acreditará, si obtuviere
plaza, mediante certificación de los órganos competentes del Ministerio
de Asuntos Sociales yen su caso de la Comunidad Autónoma correspon
diente.

2.2.2 Las pruebas selectivas se realizarán en condiciones de igual
dad con los aspirantes de libre acceso, sin perjuicio de las adaptaciones
previstas -en el apartado 13 de la base 5 de las comunes de esta
convocatoria.

Si en la realización de las mismas se suscitaran dudas al Tribunal
respecto de la capacidad del aspirante para el desempeño de las
aCllvidades habitualmente desarrolladas por los funcionarios del Cuerpo
a que opta, podrá recabar el correspondiente dictamen del órgano
competente conforme a lo previsto en el apartado 2.1 de esta base.

2.2.3 En la asignación Inicial del puesto de trabajo y, en su caso, en
los sucesivos concursos de provisión, el Organo o la Comisión de
Valoración competentes podrán requerir, respecto de las personas que
ingresaron por esta reserva, dictamen de árgano a que se refiere el
apartado 2.1 de esta base sobre compatibilidad del candidato al puesto
de trabajo o sobre las adaptaciones de este último.

2.3 Plazas para promoción de Profesores de Enseñanza General
Básica. Se reserva un 25 por 100 de las plazas convocadas de los Cuerpos
de Profesores Agregados de Bachillerato y Profesores Numerarios de
Escuela de Maestría Industrial, para la promoción de los Profesores del
Cuerpo de Enseñanza General Básica.

2.3.1 Podrán concurrir a estas plazas los funcionarios del Cuerpo
de Profesores de Enseñanza General Básica, que además de las condicio
nes generales reúnan los siguientes requisitos:

Contar con diez años de docencia como funcionarios de carrera de
dicho Cuerpo.

Que la plaza que se esté desempeñando en propiedad se encuentre en
un Centro dependiente del Ministerio de Educación y Ciencia. Aquellos
Profesores que no estén prestando servicios en la fecha de terminación
del plazo de presentación de instancias podrán concursar a través de esta
convocatoria, si la última plaza en la que prestaron servicios está situada
en el ámbito de gestión del Ministerio de Educación y Ciencia.

2.4 Los aspirantes que participen por estas reservas no,podrán
concurrir a la misma asignatura por el sistena general de acceso lIbre, ni
por esta convocatoria, ni por ninguna de las convocatorias de las
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E~ l~ solicitud deberá figurar el seno de la mencionada Caja,
acredItatIvo del pago de los derechos, cuya falta determinará la exclusión
del aspir~nte..En ~ingun ca.so .la presentación. y pago en la Caja Postal
supondra susUtuclon del tramIte de presentaCIón en tiempo y forma de
la solicitud ante el órgano expresado en el apanado 2 de esta base.

3.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse en las solicitudes
podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del
Interesado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Finalizado el plazo de presentación de instancias el Ministerio
de Educación y Ciencia dictará resolución en el plazo máximo de un
mes. declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos. En dicha
resoluci,ón. que deberá publicarse en el «Boletín Oficial del Estado». se
mdl,caran ·Ios lugares donde se encuentren expuestas al público las listas
certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos. Dichas listas
deberán ser expuestas, en todo caso, en la Oficina de Información del
Ministerio de Educación y Ciencia, en sus Direcciones Provinciales en
la Dirección General de la Función Pública, en el Centro de Información
Administrativa del Ministerio para las Administraciones Públicas en los
Gobiernos Civiles de cada provincia y en las Delegaciones del G~bierno
de Ceuta y Melilla. En las listas deberán constar los apellidos nombre
y número del documento nacional de identidad, así como er: su caso
la causa de exclusión. "

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días,
contados a partir del siguiente al de la publica~ón de la Resolución para
poder subsanar el defecto que haya motIvado su exclusión. Las
reclamaciones se dirigirán al Ministerio de Educación y Ciencia de
acuerd~ ~on lo díspu,esto ,en los artículos 71 y 121 de la Ley de
Procedimiento Adrnmlstrattvo, y se presentarán por cualquiera de las
formas previstas en el apartado 2 de la base 3 de las comunes de esta
convocatoria. .

4.3 Las reclamaciones presentadas serán aceptadas o rechazadas
por resolución expresa, publicada en los mismos lugares en que se hizo
la publicidad de las listas anteriores de admitidos y excluidos.

4.4 Contra dicha resolución, los interesados podrán interponer
recurso de reposición ante el Ministerio de Educación y Ciencia, en el
plazo de un mes, a panir de su publicación, según lo dispuesto en el
artículo 126 de la citada Ley de Procedimiento Administrativo.

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsanación de
defectos se considerará recurso de reposición, si el aspirante fuese
definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.5 Los derechos de examen serán reintegrados de oficio a los
aspirantes Que hayan sido excluidos definitivamente de la realización de
las pruebas selectivas.

5. Tribuna/es

• S.l Publicada la lista de admitidos y excluidos, el Ministerio de
Educación y Ciencia, en el plazo de un mes, procederá al nombramiento
de los Tribunales que habrán de juzgar las fases de concurso y oposición,
haciéndose pública su composición en el «Boletín Oficial del Estarlo».
Se podrán nombrar cuantos Tribunales se juzguen necesarios.

~.2 Los Tribunales estarán compuestos de acuerdo con lo detenni·
naao por el Real Decreto 533/1986, de 14 de marzo, por funcionarios
en activo de cualquiera de los Cuerpos de la Función Pública Docente
y del Cuerpo de Inspectores al Senricio de la Administración Educativa.

La titulación de los miembros de los Tribunales será igualo superior
a la exigida para el ingreso en el Cuerpo cuyas pruebas de acceso hayan

'de juzgar.
Los Tribunales estarán integrados por:

Un Presidente, designado directamente por el Ministerio de Educa·
ción y Ciencia.

Cuatro Vocales, designados por sorteo público, que se realizará el) el
lugar y fecha en que oponunamente se determine, mediante anuncio en
el «Boletín Oficial del EstadQ). Excepcionalmente, cuando las caracterís
ticas de las asignaturas así lo aconsejen, el Ministerio de Educación y
Ciencia podrá proceder a designar dIrectamente estos Vocales.

Actuará como Secretario el Vocal más moderno del escalafón, salvo
que el Tribunal acuerde determinarlo- de otra manera.

5.3 Para cada Tribunal se designará por igual procedimiento un
Tribunal suplente.

5.4 En los casos en que se nombre más de un Tribunal por
asignatura, el Presidente del Tribunal número 1 actuará como coordina
dor entre los diferentes Tribunales nombrados, en cuanto a la fecha de
comienzo del primer ejercicio, Que será simultáneo, y en su caso las
normas a que se ajustará la realización de los ejercicios prácticos.

5.5 En las asignaturas en las que se nombre más de un Tribunal el
nümero de plazas que se asigne a cada uno será e] resultado de dividir
las plazas de las asignaturas por el número de Tribunales. Si el número
de plazas no fuese divisible, las que resten se adjudicarán una a una a
los distintos Tribunales, de acuerdo con su numero de orden.

NO,será de aplicación esta norma en el supuesto de Que el.número
de aspIrantes que haya de corresponder a cada Tribunal de la misma
asignatura no sea equivalente. En este caso la asignación de plazas será
proporcional al numero de aspirantes que acudan al acto de- presenta
ción. _Para ello, los Tribunales comunicarán tel~camente a la
Dirección General de Personal y Servicios, el número de aspirantes
presentados en dicho acto, especificando los que acudan por el sistema
general de acceso libre y los correspondientes a los sistemas de reservas
para Profesores de-EGB y para minusválidos. Si a algun Tribunal no le
h.ubiesen sido adjudicadas plazas para los opositores que acudan por los
sIstemas de reservas por el escaso número de opositores que concurran
al. mismo, C;I Ministerio de ;Educación r. qencia podrá incorporar a
dIchos oposttores a aquel Tnbunal o Tnbunales a los Que les hubiera
correspondido el mayor número de estas plazas.

5.6 Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de interve
nir, notificándolo a la Dirección General de Personal -y Servicios del
Departamento cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas
en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo o si
hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
selectivas, en los cinco años anteriores a la publicación de esta
convocatoria.

Las Presidentes solicitarán de los miembros del Tribunal declaración
expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el
párrafo anterior. '

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribu
nal cuando concurran las circunstancias previstas en la presente base.

El plazo para solicitar la renuncia o manifestar la abstención será de
diez días naturales contados a partir de la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» de] nombramiento de Tribunal.

5.7 Con anterioridad a la iniciación del primer ejercicio, el Ministe
rio de Educación y Ciencia publicará en el «Boletín Oficial del Estado
resolución por la que se nombre a los nuevos miembros de los
Tribunales que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición,
por alguna de las causas previstas en el apartado 6 de esta base.

5.8 Previa convocatoria del Presidente, se constituirán los Tribuna
les con asistencia de la mayoría de sus miembros, titulares o suplentes.

En dicha sesión, los Tribunales acordarán todas las decisiones que les
correspondan, en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.9 A partir de su constitución y salvo que concurran circunstan
cias excepcionales, cuya apreciación corresponderá a la Dirección
General de Personal y ServIcios, una vez constituidos los Tribunales,
para actuar válidamente se requerirá la presencia de la mayoría absoluta
de sus miembros, titulares o suplentes.

5.10 La suplencia del Presidente se autorizará por la Dirección
General de Personal y Servicios~ la de los Vacales, por el Presidente que
haya de actuar, temendo en cuenta que deberá recaer en el Vocal
suplente respectivo o, en su defecto, en los que le sigan segun el orden
en que. figuren en la- dispoSición que los haya nombrado.

S.11 Dentro de las fases de concurso y de oposición, los Tribunales
resolverán todas las dudas que pudieran sugir en la aplicación de estaS
normas,· así como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

S.12 Los Tribunales podrán disponer la incorporación a sus traba
jos de asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los
ejercicios que estimen pertinentes, limitándose dichos asesores a prestar
su colaboración en sus especialidades técnicas. La designación de tales
asesores requerirá la previa autorización del Ministerio de Educación y
Ciencia.

5.13 Los Tribunales calificadores adoptarán las medidas precisas
en aquellos casos que resulte necesario, de fonna que Jos aspirantes con
minusvalías gocen de similares oponunidades para la realización de los
ejercicios que el resto de los demás panicipantes. En este sentido se
establecerán, para las personas con minusvalías que Jo soliciten en la
forma prevista en el apartado 3 de la base 3 de las comunes de esta
convocatoria, las adaptaciones posibles en tiempos y medios para su
realización.

5.14 Los Presidentes de los Tribunales adoptarán las medidas
oportunas para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición que
sean escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal sean cOITegidos sin
que se conozca la identidad de los aspirantes. utilizando para ello los
impresos aprobados por la Orden del Ministerio de Presidencia de J8 de
febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 22), o cualesquiera
otros equivalentes, previa aprobación por la secretaria de Estado para
la Administración Pública. ,..

5.15 A efectos de comunicación y demás incidencias, los Tribuna
les tendrán su sede en el Ministerio de Educación y Ciencia, Subdirec
ción General de Gestión de Personal de Enseñanzas Medias, calle
Alcalá, 36, Madrid. En cada uno de los servicios que gestionan los
diferentes Cuerpos, al menos, una persona atenderá cuantas cuestiones
sean planteadas en relación con estas pruebas selectivas.

5.16 En ningún caso los Tribunales podrán aprobar ni declarar que
ha superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes que
el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contra
venga lo ~stablecido será nula de pleno derecho.
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5.17 Los Tribunales que aculen en estas pruebas selectivas tendrán
las categorías que se señalan, de las recogidas en el anexo IV del Real
Decreto 236/1988, de 4 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» del 19),
para cada uno de los Cuerpos:

Categoría primera: Grupo A.-Cuerpos de Profesores Agregados de
Bachillerato, Profesores Numerarios de Escuelas de Maestría Industrial,
Profesores Agregados de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de
Entrada de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, Profesores
Especiales de Conservatorios de Música, Declamación y Escuela Supe~

rior de Canto.
Categoría segunda: Grupo· B.-Cuerpos de Maestros de Taller de

Escuelas de Maestría Industrial, Maestros y Ayudantes de Taller de
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos y Profesores Auxiliares
de Conservatorios de Música, Declamación y Escuela Superior de
Canto.

Todos los miembros de los Tribunales, a los efectos previstos-en el
anículo 10 del Real Decreto citado, se considerarán incluidos en el
grupo segundo d~ los mencionados en el anexo 1 del mismo.

6. Desarrollo de las fases de concurso y oposición

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabética
mente por el primero de la letra «H», de conformidad con lo establecido
en la Resolución de la Secretaría de Estado para la Administración
Pública de 13 de marzo de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» del 16).
Aquellos Tribunales que no cuenten con aspirantes cuyo primer apellido
comience con la indicada letra iniciarán el orden de actuación por la
letra o letras siguientes.

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por
los miembros de los Tribunales, con la finalidad de acreditar su
identidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único
llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan,
salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados y aprecia
dos por el Tribunal.

6.4 Los opositores serán convocados, a través del «Boletín Oficial
del Estado )), para el acto de· presentación y aportación, en su caso, de
documentación para la fase de concurso y primer ejercicio, con.quince
días de antelación, como mínimo, indicando fecha, hora y lugar en que
se realizarán dichos actos, así como, en su caso, las normas a que se
ajustarán los ejercicios prácticos.

6.5 Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria
la publicación de los anuncios sucesivos de la celebración de· las
restantes pruebas en el «Boletín Oficial del Estado». Estos anuncios
deberán hacerse públicos por el Tribunal en los locales donde se hayan
celebrado las pruebas anteriores con doce horas, al menos, de antelación
del comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de
veinticuatro horas, si se trata. de un nuevo ejercicio.

Desde la finalización de un ejercicio y el comienzo del siguiente
deberá transcurrir un plazo mínimo de cuarenta y ocho horas.

6.6 En cualquier momento del proceso selectivo, si los Tribunales
tuviesen conocimiento de que algún aspirante no posee alguno de los
requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del
interesado, deberá proponer su exclusión al Ministerio de Educación y
Ciencia, comunicándole asimismo las inexactitudes o falsedades formu
ladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas,
a los efectos procedentes.

Contra la exclusión, el aspirante podrá interponer recurso de
reposición ante el Ministerio de Educación y Ciencia.

6.7 Concurso: En el acto de presentación los opositores podrán
alegar cuantos méritos consideren oportunos, según baremo, que se
acompaña como anexo 1 a la presente convocatoria, entendiéndose que
solamente podrán puntuarse aquellos méritos que se aporten debida
mente justificados con la documentación que se determina en el citado
anexo.

No será en ningún caso eliminatorio y en él se valorará los méritos
que concurran en los aspirantes, con arreglo al baremo citado. El
Tribunal deberá hacer público en el tablón de anuncios del Centro
donde se celebren las pruebas el resultado de la valoración de la fase del
concurso, al menos, con veinticuatro horas de antelación a la publica
ción de las calificaciones del primer ejercicio de la fase de oposición. La

'publicación de estas valoraciones se hará diferenciando, en su caso, los
opositores que acudan por los sistemas de reservas, y los que lo hacen
por el general de acceso libre.

La recuperación de la documentación presentada podrán realizarla
los opositores en el lugar, fecha y hora que los Tribunales hayan fijado
previamente, salvo que exista reclamación por parte de algún opositor,
en cuyo caso los Tribunales podrán retenerla, a efectos de comprobación
o prueba. Caso de no ser retirada en el plazo señalado se entenderá que
el opositor renuncia a su recuperación, decayendo, por tanto, en su
derecho a ello.

6.8 Oposición: Se valorarán en esta fase los conocimientos de los
aspirant~s. Constará necesariamente de dos ejercicios, pudiendo éstos a

su vez constar de vanas panes. En las bases específicas de cada Cuerpo
se detallan éstos.

En las disciplinas de idiomas modernos los dos ejercicios serán
desarrollados íntegramente en el idioma correspondiente.

6.9 Calificación:

a) La calificación en la fase de concurso se realizará asignando a
cada aspirante los puntos que hasta diez le corresponda, con arreglo a
los baremos establecidos en el anexo 1 de esta convocatoria.

b) Cada uno de los ejercicios de la oposición se valorará de cero a
diez puntos, siendo necesario obtener un mínimo de cinco puntos para
aprobarlos.

La puntuacióD de cada aspirante en los ejercicios en la fase de
oposición será la media aritmética de las calificaciones de todos los
miembros presentes en el Tribunal. Cuando entre las puntuaciones
otorgadas por los miembros del Tribunal exista una diferencia de tres o
más enteros, serán automáticamente excluidas las calificaciones máxima
y mínima. hallándose la puntuación media entre las calificaciones
restantes.

7. Lista de aprobados

7.1 Al término del segundo ejercicio los Tribunales harán pública
en el tablón de anuncios del local donde se haya celebrado el último
ejercicio del concurso·opos-ición la relación de aspirantes aprobados,
ordenados de mayor a menor puntuación, con aproximación hasta de
diezmilésimas, con indicación de su número de documento nacional de
identidad, en número que no podrá exceder del de plazas asignadas a
cada Tribunal y siempre que hayan obtenido la puntuación mínima
exigida para la superación del segundo y último ejercicio. En esta
relación el Tribunal hará constar la puntuación del ejercicio y I~
acumulada. Cuando, de acuerdo con lo establecido en los apartados 2 y
3 de la base común 2, haya aspirantes que hayan concurrido por los
sistemas de reserva, se confeccionarán relaciones separadas de aproba
dos para cada una de ambas reservas, atendiendo todas las prescripcio
nes citadas anteriormente. Si hubieran quedado plazas vacantes de estas
reservas se indicará este extremo, acumulándolas a las ofrecidas al
sistema general de acceso libre. En la lista general que confeccionen estos
Tribunales se incluirán asimismo los opositores aprobados por ambas
reservas, ordenados según la puntuación con los aprobados por el
sistema general de acceso libre y con indicación en tocios los casos del
sistema por el que han accedido.

En el caso de que al confeccionar estas relaciones se produjesen
empates en la puntuación total, el Tribunal deberá resolverlos aten
diendo sucesivamente a los siguientes criterios:

Mayor puntuación en la fase de concurso.
Mayor puntuación en el primer ejercicio.
Mayor puntuación en cada uno de los apartados 1 y 2 (por este

orden) del baremo aplicable a la fase de concurso.

Los Presidentes de los Tribunales enviarán copia certificada de la
lista de aprobados a la Dirección General de Personal y Servicios del
Ministerio de Educación y Ciencia, especificando igualmente el número
de aprobados en cada uno de los ejercicios y, en su caso, el sistema por
el que han accedido.

7.2 En los casos en que haya más de un Tribunal por asignatura,
la Dirección General de Personal y Servicios confeccionará una lista
única por asignatura con todos los aspirantes que hayan superado las
fases de concurso y oposición, con indicación del sistema por el que han
accedido, ordenados por la puntuación obtenida, con aproximación
hasta de diezmilésimas.

7.3 En caso de que al confeccionar las listas únicas de aprobados se
produjesen empates, se resolverán atendiendo a los criterios expresados
en el apartado 1 de esta base. .

7.4 El Ministerio de Educación y Ciencia publicará en el «Boletín
Oficial del EstadO)) la Orden con las listas únicas de aprobados por
asignatura, en la forma prevista en la base X de la Orden de 14 de abril
de 1989 (<<Boletín Oficial del EstadO)) del 15).

7.5 Los aspirantes que superen las pruebas por dos o más Cuerpos
o por dos o más asignaturas del mismo Cuerpo deberán ejercitar opción
por uno de los puestos mediante instancia dirigida a la Dirección
General de Personal y Servicios, en el plazo de diez días, cont~dos a
partir de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la lIsta de
opositores aprobados, pudiendo solicitar prórroga para la realización del
período de prácticas en el otro puesto. .

7.6 Los aspirantes que superen en el mismo Cuerpo y asignatura las
pruebas selectivas convocadas por este Ministerio y por cualquiera de
las Comunidades Autónomas con competencias en materia educativa, si
optan por el puesto de trabajo correspondiente al ámbito del Ministerio
de Educación y Ciencia, deberán presentar instancia en dicho sentido,
acompañada de fotocopia del escrito de renuncia al otro puesto de
trabajo, dirigida a la Dirección General de Personal y Servicios, en el
plazo de diez días, contados a partir de la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado)) de .Ia lista de opositores aprobados.

'.;
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Código Reserva Reserva Sistema
de la Asignatura minU$vá· Profesores general Total ,

aSIgna· lidos EGB ""'","rn libre ,

"01 Lengua Española 2 15 43 60
02 Formación Humanística I 6 18 25
03 Francés ... ... - 4 II 15

"'04 Inglés 5 37 105 147 t,

05 Matemátícas 3 27 80 110
06 Física y Química I 7 22 30 i·
07 Ciencias Naturales I 9 25 35
08 Formación Empresarial I 4 lO 15

7.7 Aquellos opositores que hacIendo uso de alguna de las reservas
previstas hayan superado las fases del concurso y OposlclOn y, en su
caso. el período de prácticas, no podran volver a hacer uso de este
sistema.

8. Presefl!ación de documentos .1' nombramit;nlO de funcionarios
en prácticas

8.1 En el plazo de veinte días naturales a contar desde el día
siguiente a aquel en que se hicieran públicas las listas de aprobados en
el ~<Boletín Oficial del Estado», los opositores aprobados deberán
presentar ante el Ministerio de Educación y Ciencia los siguientes
documentos:

a) Fotocopia compulsada del título exigido para ingreso en el
correspondiente Cuerpo o certificación académica que acredite haber
realizado todos los estudios para la obtención del titulo.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario. del servicio de ninguna Administra
ción Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas. según el modelo que figura como anexo II a esta convocatoria

c) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de personas
con minusvalías deberán presentar certificación de los órganos compe
tentes del Ministerio de Asuntos Sociales y, en su caso, de la Comunidad
Autónoma correspondiente en la que conste tal condición y la compati
bilidad con el desempeño de las tareas y funciones correspondientes.

d) Solamente para Profesores Agregados de Bachillerato: Certifi·
cado de aptitud Pedagógica expedido por un Instituto de Ciencias de la
Educación o, en su caso, de haber prestado docencia durante un curso
académico como Profesores en plenitud de funciones. en el nivel de
Enseñanzas Medias. en cualquiera de los Centros señalados en el
aparrado 1.6 de la base 2 de las comunes de esta convocatoria, En este
último caso. la certificación deberá. estar expedida por el Secretario, con
el visto bueno del Director del Centro, si se trata de los Centros
enumerados en los apartados de la a) a la e) y por el Director del Centro)
con el visto bueno de los Servicios de Inspección Técnica Educativa. SI
se trata de Centros enumerados en los apartados de la f) a la j), En estas
certificaciones, en el caso de los Centros enumerados de la a) a la e)
deberá hacerse constar el número de Registro de Personal. Estarán
exentos de presentar estos certificados los licenciados universitarios por
la especialidad de Pedagogía.

e) Los nacidos en el extranjero deberán presentar certificación del
Registro Civil Central en el que se acredite la nacionalidad espafíola de
pleno derecho.

f) Los aspirantes en los que concurran las circunstancias previstas
en el apanado 6 de la base común 7 deberán, además. aportar la
documentación que allí se indica,

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos de
• carrera estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y

requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento
debiendo presentar en tal caso una certificación u hoja de servicios del
Registro Central de Personal, de la Dirección General de la Función
Pública o del Ministerio u Organismos del que dependan, para acreditar
tal condición, en la que se consignen de modo expreso los siguientes
datos:

a) Indicación del Cuerpo al que pertenece. número de Registro de
Personal y si se encuentran en servicio activo.

b) Lugar y fecha de nacimiento.
c) Título académico que posee y fecha de expedición.
d) Número e importe de trienios, así como fecha de su cumpli

miento,

Para el Cuerpo de Profesores Agregados de Bachillerato, certificado
de aptitud pedagógica o docencia, excepto los que hayan concurrido por
la base 2.3, o bien estén en posesión de la licenciatura universitaria por
la especialidad de Pedagogía,

Cuando las certificaciones u hojas de servicio se refieran a los
Profesores de EGB, que han concurrido por el apanado 3 de la base
común 2, recogerán expresamente que reúnen todos los requisitos allí
exigidos.

Si en las certificaciones no puede hacerse constar alguno de los datos
señalados en los párrafos anteriores de esta base, por no obrar en los
expedientes personales de los interesados, estos deberán remitir separa
damente los documentos que los acrediten.

8.3 Los opositores que habiendo superado las fases de concurso y
oposición ya estén prestando servicios remunerados en la Administra
ción como funcionarios de carrera, interinos, o como personal laboral,
sin perjuicio de la situación administrativa o laboral que de acuerdo con
la normativa vigente les corresponda, deberán formular opción por la
percepción de las remuneraciones, durante su condición de funcionarios
en prácticas, de conformidad con lo previsto en el Real Decreto
456/1986. de \0 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de marzo).

8.4 Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los
documentos expresados en las bases anteriores, podrá acreditarse que se

reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria, medIante cualqUier
medio de prueba admisible en derecho,

8.5 Quienes dentro del plazo fijado, y s"alvo los casos de fuerza
mayor, no presentasen la documentación, o del examen de la misma se
dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base
común 2. no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y
quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que hubieran incurrido por falsedad en la solicitud iniciaL

8,6 Por el Ministerio de Educación y Ciencia se procederá al
nombramiento de los funcionarios en prácticas en el Cuerpo a que
corresponda, quedando éstos obligados a incorporarse a los destinos que
la Dirección General de Personal y Servicios les adjudique para la
realización del período de prácticas. Caso de no incorporarse a los
citados destinos en el plazo de cinco días, a partir de la comunicación
de los mismos, se entenderá que renuncian al concurso-oposición,

8,7 Los destinos que se les adjudiquen para la realización del
período de prácticas tendrán carácter provisional, quedando obligados a
participar en los sucesivos concursos de provisión de plazas que se
convoquen, hasta la obtención de un destino definitivo en los Centros
directamente gestionados por el Ministerio de Educación y Ciencia.

9. Fase de prácticas

9.1 Las prácticas· tendrán por objeto la valoración de las aptitudes
didácticas de los aspirantes que hayan aprobado la fase de oposición, Se
realizarán en los destinos que les hayan correspondido. con desempefío
de la función docente con plena validez académica, La duración de las
mismas no podrá exceder de seis meses.

9,2 Las prácticas se calificarán como «apto» o «no apto», a cuyos
efectos será desi~nada una Comisión calificadora,

La composiCión de la Comisión calificadora, así como la duración
concreta de la fase de prácticas, se señalará en la resolución reguladora
de dicha fase de prácticas, a que se refiere el apartado 6 de la base I de
las comunes de esta convocatoria.

Quedarán dispensados de la evaluación de esta fase de prácticas
quienes hayan prestado servicios docentes como funcionario en Centros
públicos de Ensefíanzas Medias, Enseñanzas Artísticas o Escuelas
Oficiales de Idiomas, siempre que el nombramiento haya sido expedido
por el Ministerio de Educación y Ciencia' o. 'los órganos competentes de
las Comunidades Autónomas con competencias plenas en materia

. educativa, con asignación de número de Registro de personal, y que la
duración de tales servicios sea igualo superior a los requeridos como
período de prácticas. ,

9.3 Desde el momento del nombramiento de funcionarios en
prácticas hasta el nombramiento como funcionarios de carrera el
régimen jurídico-administrativo de los opositores será el de funcionario
en prácticas, siempre que estuvieran desempeñando un puesto docente.

9.4 Quienes no superen la fase de prácticas estarán a lo dispuesto
en la base 1.6 de las comunes de la presente convocatoria,

10. Nombramiento de funcionarios de carrera

Concluida la fase de prácticas, el Ministerio de Educación y Ciencia
procederá, por Orden publicada en el «Boletín. Oficial del Estado», al
nombramiento de los opositores que la hubieran superado como
funcionarios de carrera de los Cuerpos correspondientes, Los nombra
dos serán incluidos en la relación de dicho Cuerpo en el orden que
establece el artículo 27 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado y
de acuerdo con lo previsto en la base XI de la Orden de 14 de abril de
1989 (<<Boletín Oficial del Estado)) del 15).

Bases específicas

1. CUERPO DE PROFESORES NUMERARIOS DE ESCUELAS
DE MAESTRíA INDUSTRIAL

(Código 9002)

L I Distribución de plazas por asignaturas, sus códigos y sistemas
de acceso:

,.
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1.2 Titulaciones exigidas: Los opositores al Cuerpo de Profesores
Numerarios de Escuelas de Maestría Industrial deberán estar en pose~

sión o reunir los requisitos para que les pueda ser expedida alguna de
las titulaciones recogidas en el anexo 1, A}, de la Orden de 14 de abril
de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» del 15). Para la asignatura de
«Lengua y Literatura. catalanas» (islas Baleares), estar en posesión o
reunir los requisitos para que les pueda ser expedida alguna de las
ti lulaciones siguientes: Licenciaturas en Filosofia y Letras, Filosofia,
Filosofia y Ciencias de la Educación, Geografia e Historia, Filología y
Ciencias Políticas y Sociología.

1.3 Fases del concuTS'o-oposición:
1.3.1 Fase del concurso. Se estará a lo dispuesto en el apartado 7

de la base 6 de las comunes de esta convocatoria.
1.3.2 Fase de oposición. Se valorará en esta fase los conocimientos'

de los aspirantes. Constará necesariamente por este orden de los
siguientes ejercicios eliminatorios:

Primer ejercicio.-Tendrá dos partes: La primera, que a su vez podrá
constar de varias, tendrá por objeto la resolución de cuestiones de
ca~ácter práctico )' su desarrollo .se aju~tará a las normas que l~s
Tnbunales detenmnen, de conformidad con lo señalado en los respectl~

vos apartados 4 de las bases 5 y 6 de las comunes de esta convocatoria.
Cuando exista más- de un Tribunal por asignatura, se realizarán
conjuntamente por los Presidentes de los distintos Tribunales, previa
convocatoria del Presidente del Tribunal número 1.

La segunda parte de este ejercicio consistirá en la exposición escrita
en el plazo de dos horas, como máximo, de un tema elegido por el
opositor de entre tres sacados a suerte del cuestionario, a que se hace
referencia en el apartado 4 de esta base específica.

Para la asignatura de «Educación Físic3», las cuestiones de carácter
práctico estarán relacionadas con el contenido del anexo 11 del cuestio
nario que aparece publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 7 de
mayo de 1985. Asimismo su desarrollo se ajustará a las normas que los
Tribunales determinen, de conformidad con lo señalado en los respecti
vos apartados 4 de las bases 5 y 6 de las comunes de la presente
convocatoria.

La lectura de los ejercicios o la exposición, en su caso, correspon
diente a estas dos partes será pública.

la calificación de este primer ejercicio se efectuará sobre diez puntos
y se considerará superado cuando se hayan alcanzado, al menos, cinco
puntos. Finalizado éste, se expondrá en el tablón de anuncios del local
donde se celebre las relaciones de aspirantes que pueden realizar el
segundo ejercicio. diferenciando claramente si realizan las pruebas por
los sistemas de reserva, o por el general de acceso libre. En estas
relaciones el Tribunal hará constar la puntuación del ejercicio y la
acumulada obtenida en la fase de conCursO.

Segundo ejercicio.-Consistirá en la exposición oral ante el Tribunal
en sesión pública de un tema elegido por el aspirante de entre tres
sacados al azar, de los cuestinarios a que se refiere el apartado 4 de esta
base específica. En las asignaturas del área tecnológica los Tribunales
valorarán la -exposición actualizada de los temas.

Cada aspirante dispondrá de una hora, como máximo, para la
exposición del tema después de haber permanecido incomunicado un

10 Dibujo .
11 Tecnología del Metal
13 Tecnología Electrónica..
14 Tecnología de Automo-

ción
16 Tecnología de' Administra-

tiva y Comercial .
18 Tecnología Sanitaria .
19 Tecnología Madera
22 Tecnología Moda y Confec-

ción .
23 Tecnología de Peluquería y

Estética . . . . ..
24 Tecnología de Artes Gráfi-

cas ... . ....
30 Tecnología de Hostelería y

Turismo .
32 Tecnología de Imagen y

Sonido
41 Tecnología de Informática

de Gestión .
42 Lengua y Literatura catala-

: nas (islas Baleares)
44 1'Educación Física .

Código
de la

asi¡na- Asignatura

'""

Totales
.

Reserva Reserva Sistema

minusvá· Profesores general Total
lidos EGO acceso

libre

2 17 51 70
- 1 3 4
1 9 25 35

1 3 10 14

3 25 72 100- 1 7 22 30
- 1 2 3

- 1 2

I
3

- 3 10 13

- - 2 I 2

2 6
I

8.- I

- 1 5 6

3 26 76 105

- 1 5 6
2 16 46 64

27 222 651 900

tiempo máximo de tres horas, para su preparación, durante las cuales
podrá ~nsultar notas, bibliografias, textos y preparar el material
necesano.

La exposición del tema elegido se hará como si se tratase de una clase
dirigida a los alumnos. Se señalará la ubicación del tema dentro de la
programación del desarrollo de las enseñanzas de que se trate y se
especificarán la motivación, la metodología, el material didáctico que se
~ya a utilizar, así como los ejercicio$ prácticos y complementarios que
se estimen necesarios, expresándose la bibliografia a· utilizar y los
documentos de apoyo. Se indicará también el procedimiento de evalua
ción y recuperación.

Al térrmDo de este ejercicio el Tribunal hará pública la relación de
aspirantes aprobados de acuerdo con 10 establecido en el apartado l de
la base 7 de las comunes de esta convocatoria.

1.4 Los cuestionarios sobre los que versarán las pruebas para las
respectivas asignaturas serán los publicados en el «Boletín Oficial del
Estado» que a continuación se relacionan:

«Boletín Oficial del Estado» de 2 de marzo de 1978: Tecnología de
Imagen y Sonido.

«Boletín Oficial del Estado» de 19 de diciembre de 1978: Lengua
Española, Formación Humanística, Francés, In$lés, Matemáticas, Física
y Química, Ciencias de la Naturaleza, DibUJO, Tecnología de Artes
Gráficas y Tecnología de la Madera.

«Boletín Oficial del Estado» de 18 de septiembre de 1981: Lengua y
Literatura Catalana (islas Baleares).

«Boletín Oficial del Estado» de 7 de mayo de 1985: Educación Física.
«Boletín Oficial del Estado» de 11 de marzo·de 1988, corregidos por

Orden de I7 de marzo de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 25):
Formación Empresarial, Tecnología Electrónica, Tecnología de Auto-.
moción, Tecnología Administrativa y Comercial, Tecnología Sanitaria,
Tecnología de Peluquería y EstétIca, Tecnología de Hostelería y
Turismo, Tecnología Informática de Gestión, Tecnología del Metal y
Tecnología de Moda y Confección.

2 CuERPO DE MAESTROS DE TALLER DE ESCUELAS DE MAESTRÍA
INDUSTRIAL

(Código 9007)

2.1 Distribución de plazas por asignatura y sus códigos:

"""'" R""". Siltema

""~ Asi¡natura minu$- ,,- Tooal....... válidm """"'"" ti"'"

03 Prácticas de Electrónica ... 1 29 30
06 Prácticas Administrativas y C~~~~~

ciales .............. .. .... 2 38 40
08 Prácticas Sanitarias ... ... 1 34 35
09 Taller de la Madera - 2 2
13 Taller de Peluquería y Estética' .. - 10 10
20 Prácticas de Hostelería ~ Turismo J - 4 4
22 Prácticas de Imagen y onido ..... - 13 13
24 Prácticas de Informática de Gestión - 16 16

Total ... .... . ... .. ........ 4 146 150

2.2 Titulaciones exigidas: Los opositores al Cuerpo de Maestros de
Taller de Escuelas de Maestría Industrial deberán estar en posesión o
reunir las condiciones para que les pueda ser expedida alguna de las
titulaciones que se reco~en en el anexo 1, B}, de la Orden de 14 de abril
de 1989 (<<Boletín Oficlal del Estado» del 15).

2.3 Fases de concurso-oposición:

2.3.1 ,Fase de concurso.-Se estará a lo dispuesto en el apartado 7 de
la base 6 de las comunes de esta convocatona.

2.3.2 Fase de oposición.-Se valorarán en esta fase los conocimien·
tos de los aspirantes y constará necesariamente por este orden de los
siguientes ejercicios eliminatorios:

Primer ejercicio.-Tendrá dos partes: La primera, que a su vez podrá
constar de varias, tendrá por objeto la resolución de cuestiones de
carácter práctico y su desarrollo se ajustará, a las normas que los
Tribunales detenninen, de conformidad con lo señalado en los respecti
vos apartados 4 de las bases 5 y 6 de las comunes de esta convocatoria.
Cuando exista más de un Tribunal por asignatura, se realizarán
conjuntamente por los Presidentes de los distintos Tribunales, previa
convocatoria del Presidente del Tribunal número 1, Y versará sobre
cuestiones de los programas a que se hace referencia en el apartado 4 de
esta base específica, debiendo contener su desarrollo las siguíentes
especificaciones: Objetivos, esquemas o dibujos del proceso, en .su ~~o;
materiales e instrumentos a emplear y su razonamiento; ejercicios
prácticos y complementarios y problemas previstos, procedimIento de
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recuperación previsto, sistema de evaluación y demás aspectos que se
estimen convenientes.

La segunda parte de este ejercicio consistirá en la exposición escrita
en el plazo de dos horas, como máximo, de un tema elegido por el
opositor de entre tres sacados a suerte del cuestionario a que se hace
referencia en el apartado 4 de esta base específica.

La lectura de los ejercicios será pública. .
La calificación de este primer ejercicio se efectuará sobre diez pu~J.tos

y se considerará superado cuando haya alcanzado, al menos, CInCO
puntos. Finalizado éste, se expondrá en el tablón de anuncios del local
donde se celebre la relación de aspirantes que puede realizar el segundo
ejercicio, diferenciando claramente si realizan las pruebas por los
sIstemas de reserva o por el general de acceso libre. En esta relación el
Tribunal hará constar la puntuación del ejercicio y la acumulada
obtenida en la fase de concurso.

Segundo ejercicio.-Podrá constar de varias panes, y ter;tdrá Pi?r
objeto la realIzación de trabajos prácticos de taller o su equIvalencia
segUn las ramas, y su desarrollo se aju~rá a las norma~ q.ue los
Tribunales determinen. Estas normas habran de ser hechas publicas en
el anuncio en que se publique la fecha del comienzo del primer ejercicio.
Cuando exista más de un Tribunal por asignaturas, se realizará
conjuntamente por los Presidentes de los distintos Tribunales, previa
convocatoria del Presidente del Tribunal número 1. Si no fuera posible
la realización de idénticos ejercicios prácticos y la actuació!1 si!TI.ultánea
de los opositores, el Tribunal sorteará entre éstos . los eJercICIos que
proponga.

Al término de este ejercicio el· Tribunal hará pública la relación de
aspirantes, de acuerdo con lo establecido en el apartado 1 de la base 7
de las comunes de esta convocatoria.

2.4 Los cuestionarios sobre los que versarán las pruebas p~ra las
respectivas asignaturas serán los publicados en el «Boletín OfiCIal del
Estado» que ~ continuación se relacionan:

«Boletín Oficial del Estadm>de I de marzo de 1978: Prácticas e
Imagen y Sonido. . .

«Boletín Oficial del Estado» de 18 de diCIembre de 1978: Taller de
la Madera.

«Boletín Oficial del Estado» de II de marzo de 1988, corregidos por
Orden de 17 de marzo de 1988 (<<Boletín Oficial del EstadQ)~ de 25 de
marzo): Prácticas de Electrónica, Prácticas Administrativas y Comercia
les Practicas Sanitarias Taller de Peluquería y Estética, Prácticas de
Infonnática de Gestión 'jo' Prácticas de Hostelería y Tu~smo.

3. CUERPO DE PROFESORES AGREGADOS DE BACHILLERATO

(Código 9001)

3.1 Distribución de plazas por asignaturas, sus códigos y sistemas
de acceso:

I<",,~ R",,~ SistemaCódigo
Asignalura minus- Profesores general Tolalde la rilidos de EGB de accesoaSÍJnlllura libre

DI Filosofia ..... ......... 4 32 92 128
02 Griego .... - 2 6 8
03 Latín 2 12 36 50
04 Lengua y Literatura 3 20 57 80
05 Geografia e Historia 4 36 105 145
06 Matemáticas 9 75 216 300
07 Física· y Química 2 19 54 75
08 Ciencias Naturales 2 19 54 75
09 Dibujo 2 12 36 50
11 Inglés 9 75 216 300
21 Música 2 19 54 75
22 Lengua y Literatura Cata-

lana (islas Baleares) - 2 8 10
24 Educación Física 6 50 144 200
25 Lengua y Literatura Vasca

(Navarra) - I 3 4
Totales 45 374 1.081 1.500

3.2 Titulaciones exigidas: Los opositores al CuelJ?O de Prof~res

Agrepdos de Bachillerato deberán estar. en po~slOn o ~eum~ las
condIciones para que les pueda ser expedIdo el t1~ulo de LIcencI_a~o,
Ingeniero o ArcI.uiteeto. Exclusivamente para la asI~atura de M.uslca
podrán concumr también los que posean cualqUlera de l~s titul~s
señalados en el Real Decreto 1194/1982, de 28 de mayo (<<Boletm OfiCIal
del Estado» del 14 de junio).

3.3 Fases de concurso y oposición:

3.3.1 Conc~rso: Se estará a lo dispuesto en la base común 6.7 de
esta convocatona.

3.3.2 Oposición: Se valorarán en esta fase los conocimientos de los
aspirantes. Constará necesariamente, por este orden, de los siguientes
ejercicios eliminatorios:

Primero.-Primer ejercicio. Tendrá dos panes. La primera pane
consistirá en la exposición escrita, en el plazo de dos horas, de un tema
que ha de elegir cada opositor de entre tres sacados a suerte, en cada
Tribunal, de los cuestionarios a los que se refiere el apartado 4 de esta
base específica.

La segunda parte, que podrá constar a su vez de varias, tendrá por
objetoJa resolución de cuestiones de carácter práctico y su desarrollo se
ajustará a las normas que los Tribunales determinen, de conformidad
con lo señalado en los respectivos apartados 4 de las bases S y 6 de las
comunes de la presente convocatoria.

Para las asignaturas de ~ucación Física» y «Música», l:;ts cuestio
nes de carácter práctico estarán relacionadas con el contemdo de los
epígrafes II de los cuestionarios correspondientes a estas asignaturas,
citados en el apanado 4 de esta base específica. Asimismo, su desarrollo
se ajustará a las normas que los Tribunales determinen, de conformidad
con lo señalado en los respectivos apartados 4 de las bases 5 y 6 de las
comunes de la presente convocatona.

Las nonnas de desarrollo, cuando exista más de un Tribunal por
asignatura, serán ci?~unes y. se realizarán. conjuntameJ;lte con l~s
Presidentes de los dlstmtos Tnbunales, preVIa convocatona del PresI·
dente del Tribunal número l.

La lectura de los ejercicios será pública, y al t~rmino del primer
ejercicio el Tribunal expondrá en el tablón de anunCIOS dell<?cal donde
se celebren las relaciones de los aspirantes, con expresión del sistema por
el que realizan las pruebas: Reserva para minusválidos, reserva para
Profesores de EGB o general de acceso libre, que pasen al segundo
ejercicio por haber obtenido la calificación de cinco puntos, como
mínimo; en el primero. .

En estas relaciones, el Tribunal hará constar la puntuación del
ejercicio y la acumulada obtenida en la fase del concurso.

Segundo.-Ejercicio oral: Consistirá en la exposición oral ante el
Tribunal, en sesión pública, de un tema ele$ido por el aspirante de entre
tres sacados a suene del mismo cuestionano. Cada aspirante dispondrá
de una hora, como máximo, para la exposición. del tema, después de
haber permanecido incomunicado durante tres horas para su prepara
ción durante las que podrá consultar notas, material bibliográfico,
text~s y preparar el material necesario.

La exposición del tema elegido se hará si se tratase de una clase
dirigida a los alumnos. Se señalará la ubicación del tema dentro de la
programación del desarrollo de las enseñanzas de q~e ~ tra~ y se
especificarán la motivación, la metodología yel matenal dIdáctico que
se vaya a utilizar. así como los ejercicios prá~ti~os y compl~r:nc::ntarios
que se estimen necesarios, expresándose la blbhografia a utIlIzar y los
documentos de apoyo. Se indicará también el procedimiento de evalua
ción y recuperación.

Al término del ejercicio oral, el Tribunal hará pública la relación de
aspirantes, de acuerdo con lo establecido en el· apartado l·de la base 7
de las comunes de esta convocatoria.

3.4 Cuestionarios: Los cuestionarios sobre los que versarán las
pruebas de la fase de oposición son los que aparecen publicados en
anexo a la Orden de 23 de enero de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado»
de l3 de febrero), por la que se refunden los cuestionarios vigentes de
las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Profesores Agregados
de Bachillerato. El correspondiente a la asignatura de «Lengua.» y
«Literatura Vasca (Navarra)>> aparece publicado como anexo III a la
presente Orden.

4. CUERPO DE PROFESORES AGREGADOS DE EsCUELAS OFICIALES
DE IDIOMAS

(Código 9003)

4.1 Distribución de las plazas por asignaturas y sus códigos:

Códi¡o R""", Sistema
d. b Asignatura minus- ¡eneral Total

asillla· válidos de '''''''
lu~ libre

01 Alemán ...... 1 22 23
04 Chino - I 1
06 Español para Extranjeros - 1 1
08 ·Francés I 14 15
09 Gallego - 1 1
10 Griego - 1 1
1I Inglés 3 103 106
12 Italiano - 2 2

Totales 5 145 150
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4.2 Titulación exigida: Los opositores al Cuerpo de Profesores
Agre~ados de Escuelas Oficiales de Idiomas deberán estar en posesión o
reUnIr las condiciones para que les pueda ser expedido el titulo de
Licenciado. Ingeniero o Arquitecto.

4.3 Fases de concurso y oposición:
4.3.1 Fase de concurso: Se estará a 10 dispuesto en el apartado 7 de

la base común 6 de esta convocatoria.
4.3.2 Fase de oposición: Constará de los siguientes ejercicios:

Ejercicio práctico cuyo desarrollo se ajustará a las normas que los
Tribunales determinen, de conformidad con 10 señalado en los respecti
vos apartados 4 de las bases 5 y 6 de las comunes de la presente
convocatoria y que consistirá a su vez en:

a) Un test objetivo de gramática y léxico del idioma objeto de la
oposición.

b) Una explicación didáctica de un texto en prosa del siglo xx.

Las normas de desarrollo, cuando exista más de un Tribunal por
asignatura, serán comunes y se realizará conjuntamente con los Presi
dentes de los distintos Tribunales, previa convocatoria del Presidente
del Tribunal número l.

La lectura de los ejercicios será pública y al término del primer
ejercicio el Tribunal expondrá en el tablón de anuncios del local donde
se celebren las relaciones de los aspirantes, con expresión del sistema por
el que realizan las pruebas: Reserva minusválidos, o general de acceso
libre, que pasen al segundo ejercicio por haber obtenido la calificación
de cinco puntos, como mínimo, en el primero.

En estas relaciones el Tribunal hará constar la puntuación del
ejercicio y la acumulada, obtenida en la fase del concurso.

Ejercicio oral.-EI opositor desarrollará un tema entre tres sacados a
la suerte de los que figuran en el programa presentado en su Memoria
metodológica. Cada aspirante dispondrá de una hora, como máximo,
para la exposición del tema, después de haber permanecido incomuni-

• cado hasta un máximo de tres horas para su preparación, durante los
cuales podrá consultar cuanto material bibliográfico tenga a su disposi
ción.

En la exposición oral los opositores, además del desarrollo de los
contenidos del tema elegido, deberán analizar ante el Tribunal los temas
didácticos que consideren más necesarios, para la adecuada compren
sión del mismo por parte de los alumnos.

Los ejercicios serán desarrollados en el idioma correspondiente.
Al término de! ejercicio oral, el Tribunal hará pública la relación de

aspirantes de acuerdo con lo establecido en el apartado 1 de la base 7
de las comunes a esta convocatoria.

4.4 Cuestionario: El cuestionario sobre el que versará el ejercicio
oral será el que figure en la Memoria metodoló~ca que ha de entre~
el opositor en el acto de presentación ante el Tnbunal y que consistlrá
en el desarrollo de la programación razonada de la asignatura, de
acuerdo con los criterios personales del ~positor, con las correspondien
tes justificaciones científicas y bibliográficas.

S. CuERPO DE PROFESORES DE ENTRADA DE ESCUELAS DE ARTES
APLICADAS y OFICIOS ARTfsTICOS

(Código 9008)

Cód;¡o Reserva Sistema
seDera! Totaldo. . Asisnatura mÍDusvá· .=ro plazasa5.1gnatura lidos libre

09 Dibujo AnístiCO ... 1 19 20
10 Dibujo Lineal. - 6 6
13 Historia del Arte. - 3 3
16 Matemáticas. - 1 1
18 Modelado y Vaciado. - 7 7
22 Proyectos de Arte Decorativo - 4 4
25 Restauración de Obras Escul-

tóricas (Escuela Restaura-
ción) . - 1 1

34 Técnicas de Diseño Gráfico_ - I 1
37 Teoria y Prácticas de Diseño I 36 37

Total. .... , .. , 2 78 80
•

S.2 Titulación exigida: Los opositores al Cuerpo de Profesores de
Entrada de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos deberán
estar en posesión o reunir las condiciones para que les pueda ser
expedido el título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o
equivalente, incluso a efectos de docencia.

S.3 Fases de concurso y oposición:

S.3.1 Fases de concurso: Se estará a lo dispuesto en el apartado 7
de la base común 6 de esta convocatoria.

5.3.2 Oposición: Se valorará en esta fase los conocimientos de los
aspirantes. Constará de los siguientes ejercicios eliminatorios:

Primer ejercicio.-Será de carácter teórico y consistirá a su vez en:

a) Exposición o defensa oral ante el Tribunal, a elección del mismo,
durante media hora, como máximo, de los puntos más importantes de
la Memoria explicativa sobre el concepto r metodología de las enseñan
zas, que será presentada por el opositor Juntamente con un programa
razonado de la asignatura en el acto de presentación ante el TribunaL

b) Desarrollo oral durante media hora, como máximo, de una
lección del programa presentado por el opositor, elegida por éste de
entre tres sacadas a suerte.

c) Contestación por escrito, en el plazo de cuatro horas, a tres temas
sacados a la suerte de los cuestionarios a que se refiere el apanado 4 de
esta base específica.

La lectura de los ejercicios será pública y al término del primer
ejercicio el Tribunal expondrá en el tablón de anuncios del local donde
se celebren las relaciones de los aspirantes con expresión del sistema por
el qtle realizan las pruebas: Reserva minusválidos o general de acceso
libre, que pasen al segundo ejercicio por haber obtenido la calificación
de cinco puntos, como mínimo, en el primero.

En esta relación, el Tribunal hará constar la puntuación del ejercicio
y la acumulada obtenida en la fase de concurso.

Segundo ejercicio.-Será de carácter práctico, quedando a juicio del
Tribunal la determinación de su contenido, características y forma de
realización, de conformidad con lo señalado en los respectivos apartados
4 de las bases S y 6 de las comunes de la presente convocatoria.

Al término de este segundo ejercicio el Tribunal hará pública la
relación de aspirantes que hayan superado el concurso-oposición de
acuerdo con el apartado 1 de la base 7 de las comunes de esta
convocatoria.

S.4 Cuestionarios: Los cuestionarios sobre los que versará el
ejercicio escrito serán los publicados como anexo 111 a la Orden de 29
de abril de 1982 (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de mayo), anexo a
la Orden de 2S de junio de 1982 (<<Boletín Oficial del Estado» de 13 de
julio), anexo 111 a la Orden de 30 de marzo de 1985 (<<Boletín Oficial del
EstadO) de 9 de abril), anexo 111 a la Orden de 21 de marzo de 1986
(<<Boletín Oficial del Estado» del 31), anexo 1 a la Orden de 3 de marzo
de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado)) del 9) y anexo 111 a la Orden de
14 de abril de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» del IS).

6. CUERPOS, DE MAESTROS DE TALLER DE ESCUELAS DE ARTES
APLICADAS y OFICIOS ARTlsTICOS

(Código 9009)

6.1 Distribución de las plazas por asignaturas y sus códigos:

CódiIlO Reserva Sistema

do. Asisnatura minusvá- seneral To"
asi¡natura lidos de acceso plaus

libre

06 Cerámica Artística.. , .. - 3 3
13 Dibujo Publicitario.. - 1 1
17 Ebanistería.. ... - 1 1
20 Esgrafiado.. ... " - 1 1
25 Fotograbado.. - 1 1
28 Fotografia y Procesos de

Reproducción. 2 46 48
35 Labrado y Repujado en Cuero - 1 1
63 ITécnicas de Joyeria. ., .... , - 1 1
64 Textiles Artístlcos........... - 2 2
65 Vaciado y Moldeado........ - 1 1

Total, . 2 58 60

6.2 Titulación exigida:. Los opositores al Cuerpo de Maestros de
Taller de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artisticos deberán estar
en posesión o reunir las condiciones para que les pueda ser expedido el
título de Graduado en Artes Aplicadas en cualquiera de las especialida
des Que se cursan en las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artístico~.

6.3 Fase de concurso y oposición:
6.3.1 Fase de concurso: Se estará a lo dispuesto en el apartado 7 de

la base común 6 de esta convocatoria.
6.3.2 Oposición.-Sc valorará en esta fase los conocimientos de los

aspirantes. Constará de los siguientes ejercicios eliminatorios:
Primer ejercicio.-Será de carácter teórico y consistirá a su vez en:

a) Exposición o defensa oral ante el Tribunal, a elecc~ór. del mismo,
durante media hora, corno máximo, de los puntos más Importantes de
la Memoria explicativa sobre el concepto y metodologia de las enseñan-
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zas, que será presentada por el opositor juntamente con un programa
razonado de la asignatura en el acto de presentación ante el Tribunal.

b) Desarrollo oral, durante media hora, como máximo, de una
lección del programa presentado por el opositor, elegida por éste de
entre tres sacadas a la suene.

e) Contestación por escrito, en el plazo de cuatro horas, a tres temas
sacados a suerte de los cuestionarios a que se refiere el apartado 4 de esta
base específica.

La lectura de los ejercicios será pública y al término del primer
ejercicio el Tribunal expondrá en el tablón de anuncios del local donde
se celebren, las relaciones de aspirantes, con expresión del sistema por
el que realizan las pruebas: reserva minusválidos o ~eneral de acceso
libre, que pasen al segundo ejercicio por haber obtemdo la calificación
de cinco puntos, como mínimo, en el primero.

En esta relación. el Tribunal hará constar la puntuación del ejercicio
y la acumulada obtenida en la fase de concurso.

Segundo ejercicio.-Será de carácter práctico. quedando a juicio del
Tribunal la determinación de su contenido, caracteristicas y forma de
realización. de conformidad con 10 señalado en los respectivos apartados
4 de las bases 5 y 6 de las comunes de la presente convocatoria.

Al término de este segundo ejercicio. el Tribunal hará publica la
relación de aspirantes que hayan superado el concurso-oposición. de
acuerdo con el apartado I de la base 7 de las comunes de esta
convocatoria.

6.4 Cuestionarios: Los cuestionarios sobre los que versará el
ejercicio escrito serán los publicados como anexo 111 a la Orden de 30
de marzo de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 9 de abril), anexo IV
a la Orden de 21 de marzo de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado)) del 31),
anexo II a la Orden de 3 de marzo de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 9), Orden de 15 de marzo de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado))
del 22) y anexo III de la Orden de 14 de abril de 1989 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 15).

7. CUERPO DE AYUDANTES DE TALLER DE ESCUELAS DE ARTES
APLICADAS y OFICIOS ART'STICOS

(Código 9010)

Sistema
Código Reserva general Totalde la AsignalUra rnlflus, - plazasaSIgnatura válidos Acceso

libre

24 Talla en Piedra y Madera - 5 5

Total - 5 5

7.2 Titulación exigida: Los opositores al Cuerpo de Ayudantes de
Taller de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos deberán estar

• en posesión o reunir las condiciones para que les pueda ser expedido el
título de Graduado en Artes Aplicadas. en cualquiera de las especialida·
des que se cursan en las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.

7.3 Fases de concurso y de oposición:

7.3.1 Fase de concurso: Se estará a lo dispuesto en el apartado 7 de
la base comun 6 de esta convocatoria.

7.3.2 Oposición: Se valorará en esta fase los conocimientos de los
aspirantes. Constará de los siguientes ejercicios eliminatorios:

Primer ejercicio.-Será de carácter teórico y consistirá. a su vez, en:

a) Exposición o defensa oral ante el Tribunal, a elección del mismo.
durante media hora. como máximo. de los puntos más importantes de
la Memoria explicativa sobre el concepto y metodología de las enseñan
zas. que será presentada por el opositor juntamente con un programa
razonado de la asignatura en el acto de presentación ante el Tribunal.

b) Desarrollo oral, durante media hora. como máximo, de una
lección del programa presentado por el opositor. elegida por éste de
entre tres sacadas a la suerte.

e) Contestación por escrito. en el plazo de cuatro horas. a tres temas
sacados a la suerte de los cuestionarios a que se refiere el apartado 4 de
esta base específica.

La lectura de los ejercicios será publica y. al término del primer
ejercicio. el Tribunal expondrá en el tablón de anuncios del local donde
se celebren las relaciones de los aspirantes que pasen al segundo ejercicio
por haber obtenido la calificación de 5 puntos. como mínimo, en el
pnmero.

En esta relación, el Tribunal hará constar la puntuación del ejercicio
y la acumulada obtenida en la fase de concurso.

Segundo ejercicio.-Será de carácter práctico, quedando a juicio del
Tribunal la determinación de su contenido. características y forma de
realización. de conformidad con lo señalado en los respectivos apartados
4 de las bases 5 y 6 de las comunes de la presente convocatoria.

Al término de este segundo ejercicio. el TnbunaJ hará pú"Dllca 'la
relación de aspirantes que hayan superado el concurso·oposición, de

acuerdo con el apartado I de la base 7 de las comunes de esta
convocatoria.

7.4 Cuestionarios: Los cuestionarios sobre los que versará el
ejercicio escrito serán los publicados como anexo IV de la Orden de 21
de marzo de 1986 «((Boletín Oficial del Estado» del 31).

8. CUERPO DE PROFESORES ESPECIA-LES DE CONSERVATORlOS DE
MÚSICA. DECLAMACIÓN y ESCUELA SUPERIOR DE CANTO

(Código 9004)

8.1 Distribución de plazas por asignatura y sus códigos:

Código Reserva Sistema
de la Asignatura mlnus- general Tolal

aSlgna- válidos ,,= plazas
"rn libre

02 Armonía y Melodía Acompañada - 3 3
03 Arpa - 3 3
04 Ballet Clásico - 2 2
05 Canto - 2 2
06 Caracterización ... - 2 2
07 Clarinete - 2 2
08 Composición e Instrumentación I 2 3
10 Conjunto Coral e Instrumental - 1 1
12 Coros - 1 1
13 Danza Española - 1 1
15 Dirección de E-scena - 1 1
14 Dirección de Coros y Conjunto

Coral - 1 1
16 Dirección de Orquesta y Conjunto

Instrumental - 2 2
19 Estética e Historia de la Música de la

Cultura y del Ane - 4 4
20 ExpreSIón Corporal - 1 1
'22 Flauta - 2 2
23 Flauta de Pico - 3 3
24 Folklore Musical - 2 2
25 Gregoriano - 2 2
26 Guitarra - 4 4
30 Interpretación - I 1
32 Lengua Alemana aplicada al Canto - 1 1
33 Lengua Francesa aplicada al Canto - 1 1
34 Lengua Inglesa aplicada al Canto - I I
35 Lengua Italiana aplicada al Canto - 1 1
37 Música de Cámara - 5 5
39 Oboe - 1 1
40 Organo - 3 3
42 Onofonía' y Dicción - 1 1
43 Pedagogía Musical - 3 3
46 Piano 1 6 7
48 RepeOlización. Transposición lns·

trumental y Acompañamiento - 2 2
58 Trompeta - 4 4
59 Violín - 3 3
60 Viloncello - 4 4

Total 2 78 80

8.2 Titulación exigida: Los opositores al Cuero de Profesores
Especiales de Conservatorios de Mus\ca. Decla":!ación y E~c~ela Supe·
rior de Canto deberán estar en posesión o reuDlr las condlclOnes para
que, de acuerdo con el artículo 14 y disposi.ciones transito.rias ru.arta y
quinta del Decreto 2618/1966. de 10 de septiembre (((80IetlO OfiCIal del
Estado» del 30), pueda series expedido alguno de los siguientes titulas:
Profesor Superior. título profesional según el Decreto de 15 de junio de
1942 ((Boletín Oficial del Estadm) de 4 de julio). diploma de capacidad
correspondiente a planes de estudios anteriores o estar dispensado en
virtud de Resolución de este Ministerio del ,requisito de titulación por
tratarse de personalidad de notorio prestigio en la materia.

8.3 Fases de concurso' y oposición:

8.3.1 Fase de concurso: Se estará a lo dispuesto en el apartado 7 de
la base 6 de las comunes de esta convocatoria.

8.3.2 Fase de oposición: Constará de los siguientes ejercicios:

Ejercicio teórico, que consistirá a su vez en:

a) Defensa oral de la Memoria que sobre la enseñanza de la
asignatura habrá entregado el opositor en el acto de'-presentación ante el
Tribunal.

b) Exposición oral de dos temas, sacados a suerte, del cuestionario
de la asignatura que.se cita en el apartado 4 de esta base especifica. en
el tiempo máximo de una hora. En el caso de que el cuestionario de una
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9.1 Distribución de las plazas por asignaturas y sus códigos:

(Código 9011)
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Código Reserva Sistema TOla]
de la Asignatura mlO1l5va-

-~ pJaza~aSIgnatura lidos libre

60 Viola - I 8 I 8
61 Violin 1 I 14

I
15

63 Violoncello - 12 12
.

200Total 6 194

Base final

9.2 Titulación exigida: Los opositores al Cuerpo de Profesores
Auxiliares de Conservatorios de Música, Declamación y Escuela Supe·
rior de Canto, deberán estar en posesión o reunir las condiciones para
que, de acuerdo con el artículo 14 y disposiciones transitorias cuarta y
Quinta del Decreto 26 J8/1966, de 10 de septiembre (<<Boletín Oficial del
Estado» del 30), les pU,eda ser e~pedido alguno de los sig~iel}tes títulos:
Profesor, título profeslOnal segun el Decreto de 15 de Juma de 1942
(<<Boletín Oficial del Estado» de 4 de julio), diploma de capacidad
correspondiente a planes de estudios anteriores, o estar dispensados en
virtud de Resolución de este Ministerio del requisito de titulación
exigida por tratarse de personalidad de notorio prestigio en la materia.

9.3 Fase de concurso y oposición:

9.3.1 Fase de concurso: Se estará a 10 dispuesto en el apartado 7de
la base 6 de las .comunes de esta convocatoria.

9.3.2 Fase de oposición: Constará de los siguientes ejercicios:
Ejercicio teórico, que consistirá a su vez en:

a) Defensa oral de la memoria que sobre la enseñanza de la
asignatura habrá entregado el opositor en el acto de presentación ante el
Tribunal.

b) Exposición oral de dos temas, sacados a suerte del cuestionario
de la asignatura que se cita en el apartado 4 de esta base específica,
disponiendo como tiempo máximo de una hora. En el caso de que el
cuestionario de una asignatura esté dividido en varios grupos de temas,
se sacará uno por cada grupo, disponiendo de un tiempo máximo de
exposición de media hora para cada tema.

La lectura de los ejercicios será pública y al término del primer
ejercicio el Tribunal expondrá en el tablón de anuncios del local donde
se celebren las relaciones de los aspirantes, con expresión del sistema por
el que realizan las pruebas: Reserva miqusválidos o general de acceso
libre, que pasen al segundo ejercicio· por haber obtenido la calificación
de cinco puntos, como mínimo, en el primero.

En estas relaciones el Tribunal hará constar la puntuación del
ejercicio y la acumulada obtenida en la fase de concurso.

Ejercicio práctico:

a) Se efectuará del modo que se determina en los programas de
cada asignatura que se citan en el apartado 4 de esta base específica.

b) El opositor impartirá una clase sobre materias de su especiali
dad, que detenninará el Tribunal.

En aquellas asignaturas en las Que se requiera acompañamiento ",ara
la realización del ejercicio, éste deberá ser aportado por el oposltor,
excepto para Conjunto Coral e Instrumental, Que será facilitado por el
Ministerio de Educación y Ciencia.

Al ténnino de este segundo ejercicio el Tribunal hará pública la
relación de aspirantes que hayan superado el concurso·oposición, de
acuerdo con el apartado I de la base 7 de las comunes de esta
convocatoria.

9.4. Cuestionarios: Los progre nas con los cuestionarios sobre los
que versarán las pruebas de la faS\.. de oposición serán los que figuran
como anexos de la Orden de 30 de marzo de 1985"(<<Boletín Oficial del
Estado» de 11 de abril), en la de 21 de marzo de 1986 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 31), en el anexo II de la Orden de 3 de marzo de 1988
(<<!loletin Oficial del Estado» del 9 y del 21) Yanexo III de la qrden de
14 de abril-de 1989 (<<Boletín OfiCIal del Estado» del 15).

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven
de ella, así como la actuación de los Tribunales podrán ser impugnados
en los casos y en la forma establecidos en la Ley de Procedimiento
Administrativo. Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proce
der a la revisión de las resoluciones de los Tribunales, confonne a 10
previsto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid. 15 de abril de 1989.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),
el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy García de
Viedma.

Ilmo. Sr. Director general de Personal'y Servicios.
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asignatura esté dividido en varios grupos de temas, se sacará uno por
cada grupo, disponiendo de un tiempo máximo de exposición de media
hora para cada tema.

La lectura de Jos ejercicios será pública y al término del primer
ejercicio el Tribunal expondrá en el tablón de anuncios del local donde
se celebren las relaciones de los aspirantes, con expresión del sistema por
c,l que realizan las pruebas: Reserva minusválidos o general de acceso
lIbre. que pasen al segundo ejercicio por haber obtenido la calificación
de 5 puntos. como mínimo, en el primero.

En estas relaciones el Tribunal hará constar la puntuación del
ejercicio y la acumulada obtenida en la fase de concurso.

Ejercicio práctico:

a) Se efectuará del modo que se determina en los programas de
cada asignatura que se citan en el apartado 4 de esta base específica.

b) El opositor impartirá una clase sobre materias de su especiali
dad, que determinará el Tribunal.

En aquellas asignaturas en las que se requiera acompañamiento para
la realización del ejercicio, este deberá ser aportado por el opositor,
excepto para Conjunto Coral e InstrumentaL Dirección de Coros v
Conjunto Coral y Dirección de Orquesta y Conjunto Instrumental que
será facilitado por el Ministerio de Educación y Ciencia.

Al término de este segundo ejercicio el Tribunal hará pública la
relación de opositores que hayan superado el concurso oposición de
acuerdo con el apartado J de la base 7 de las comunes de esta
convocatoria.

8.4 Cuestionarios: Los programas con los cuestionarios sobre los
que versarán las pruebas de la fase de oposición serán los que figuran
como anexos de la Orden de 30 de marzo de 1985 (<<Boletín Oficial del
EstadO) de 10 de abril), de la Orden de 21 de marzo de 1986 «<Boletín
Oficial del Estado» del 31) y de la Orden de 3 de abril (<<Boletín Oficial
del EstadO) del 7), anexo I de la Orden de 3 de marzo de 1988 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 9), anexo JII de la Orden de 14 de abril de 1989
(<<Boletín Oficial del Estado» del 15) y anexo IV de la presente
convoctoria.

9. CUERPO DE PROFESORES AUXILIARES DE CONSERVATORIOS DE
MÚSICA, DECLAMACIÓN y ESCUELA SUPERIOR DE CANTO
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ANEXO!

Baremo

ENSEÑANZAS MEDIAS, ENSEÑANZAS ARTISTICAS y EsCUELAS OFICIALES DE ImOMAS

11015

3.6

3.7

3.8

1. Servicios docentes prestados:

1.1 Por cada año completo de SerY1C10S prestados con nombra
miento expedido por el Ministerio de Educación y Ciencia o las
respectivas Comunidades Autónomas, con competencia plena
en materia educativa en Enseñanzas Medias, Idiomas 0, en su
caso, en Enseñanzas Artísticas. .

1.2 Por cada año completo de servicios prestados como funciona
rio de carrera del Cuerpo de Profesores de Educación General
Básica.

1.3 Por cada año completo de servicios prestados en Centros
homologados, habilitados o libres de Enseñanzas Medias.

(Por estos apartados, en ningún caso podrán obtenerse más
de tres puntos. A los efectos de estos tres apartados, se
considerará como curso completo seis meses. No podrán
acumularse las puntuaciones cuando los servicios se hayan
prestado simultáneamente en más de un Centro.)

2. Méritos docentes:
2.1 Por publicaciones de carácter científico y técnico O peda$6gico

relacionadas con la asignatura objeto del concurso-opoSlción.
2.2 Por publicaciones directamente relacionadas con la organiza

ción escolar.
(Se podrán asignar -por estos conceptos un máximo de cuatro

puntos, excepto para los Cuerpos de Enseñanzas Artísticas,
cuya puntuación máxima por este apartado será de dos puntos.
Una misma publicación no podrá puntuarse por más de uno de
estos apartados.)

3. Méritos académicos:
3.1 Por calificación de sobresaliente en el título alegado para

ingreso en el Cuerpo.
3.2 Por premio extraordinario O de honor en la titulación alegada

para ingreso en el Cuerpo.
3.3 Por cada titulación de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, rnge

niero Técnico o Arquitecto Técnico y Diplomado de Escuelas
Universitarias, y para las plazas de Enseñanzas Artísticas,
Profesor superior de Música o equivalente, ProfesQr de Música
o Graduado en Artes Aplicadas, siemJ?re que estas titulaciones
sean del mismo nivelo superior y distmtas de las alegadas para
ingreso en el Cuerpo.

3.4 Por cada titulo universitario su~rior distinto del requerido
para ingreso en el Cuerpo, expedido por la misma Facultad y
en distintas Secciones o Ramas. .

3.5 Por cada título universitario superior distínto del requerido
para ingreso en el Cuerpo, expedido por la misma Facultad y
en distintas Subsecciones o especialidades.

Por el grado de Doctor en la titulación alegada para ingreso en
el Cuerpo.
Por premio extraordinario o de honor en el Doctorado de la
titulación alegada para inveso en el Cuerpo.
Por cada premio extraordmario o de honor en otros Doctora
dos o títulos de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o Diplo--
mado.

(Por estos apartados, en ningún caso podrán obtenerse más
de tres puntos. Cuando se trate de títulos, sólo serán valorados
los que tengan validez oficial en el Estado español.)

4. Méritos artísticos (aplicable sólo a los Cuerpos de Enseñanzas
Artísticas):
4.1 Por composiciones estrenadas y conciertos como solistas.
4.2 Por premios en exposiciones, o en concursos de ámbito

nacional o internacional .

(Por estos apartados, en ningún caso podrán obtenerse más
de dos puntos:)

Pun""

0,50

0;25

0,25

0,50

0,50

0,50

0,30.

0,20

0,50

0,50

0,20

Documentos justificativos

Fotocopia compulsada del título administrativo, o del
nombramiento o contrato, y cenificación expedida
por el Secretario del Centro correspondiente, con el
visto bueno del Director del mismo, haciendo constar
la asignatura y duración real de los servicios, así como
número de Registro de Personal.

Hoja de servicios haciendo constar la duración real de
los mismos.

Certificación del Director del Centro, con el visto bueno
del Servicio de Inspección Técnica de Educación,
haciendo constar la asignatura y la duración real de
los servicios.

Los ejemplares correspondientes.

Los ejemplares correspondientes.

Certificación académica, o fotocopia compulsada del
titulo alegado, en la que conste dicha calificación.

Certificación académica, o fotocopia compulsada del
titulo alegado, en la que conste dicha calificación.

Certificación académica o fotocopia compulsada del
titulo requerido para ingreso en el Cuerpo, así como
de cuantos alegue como mérito.

Certificación académica o fotocopia compulsada del
titulo requerido para ingreso en el Cuerpo, así como
de cuantos alegue como mérito.

Certificación académica o fotocopia compulsada del
título requerido para ingreso en el Cuerpo, así como
de cuantos alegue como mérito.

certificación académica o fotocopia compulsada del
título de Doctor.

Certificación académica o fotocopia com2ulsada del
titulo de Doctor donde conste dicha calificación.

Certificación académica o fotocopia compulsada del
titulo requerido para ingresó en el Cuerpo, así como
de cuantos alegue como mérito, donde consten dichas
calificaciones.

Los programas y críticas correspondientes.
Los programas, críticas y, en su caso, la acreditación 'de

haber obtenido los premios correspondientes.
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38. Adverbios y postposiciones. Tipos de formación y clases.
39. Conjunciones: Particulas r afijos. El conflicto en la lengua

literaria y en la coloquial, entre e1IDterIocutor (tipo «ezeD», «ze») y el
sufijo /- (~) la/, etc., y coexistencia de ambos procedimientos.

40. Coordinación y subordinación en euskera: Posibles criterios de
distinción. Gases de oraciones coordinadas.

41. Completivas e interrogativas indirectas. Oraciones de relativo.
42. El prefijo «bait». Oraciones causales y consecutivas tipo: «Era

tan grande que...».
43. Condicionales y concosivas. Tiempos y modos.
44. Frases y oraciones comparativas.
45. El orden de las palabras en la frase.
46. El verso vasco y sus elementos constitutivos. Metros arcaicos y

tradicionales. La reforma de Sabino Arana y la métrica de los «olero
ris». Desarrollos más recientes.

47. Las inscripciones antiguas. Testimonios medievales euskéricos
en AJava, Navarra, Rioja y Burgos. Fragmentos medievales y su valor
como testimonio literario: Epica y lírica.

48. Dechepare y Leizarraga.
49~ Los refraneros antiguos: Refranes y sentencias, «Atsotitzak» de

Oibenart, Garibay, lsasti, Bela, etc.: Análisis de su contenido.
50. Axular y la escuela labortana del siglo XVII. Razones económi-

cas de florecimiento en la costa y el «interland» labortano.
51. Dihenart: Vida y obra. Su poética como teoría y como praxis. . ¡"
52.. Gasteluzar, Pouvreau, Tartas y autores de obras técnicas.
53. Catecismos navarros y vizcaínos de los siglos XVI y XVII. Los

apologistas. Micoleta. Juan de Beriain.
54. Traductores y adaptadores en el siglo XVIII en Labort, Baja

Navarra y SouIe. Pierre D'Urte y M. Harriet. Precursores en el estudio
del léxico y la gramática del euskera. .

55. Etcheberri de Sara y Larramendi.
56. Influencia _de Larramendi. Cardaberaz, Mendiburo, Ubillos,

etcétera.
57. Joaquín Lizarraga de Elcano. ,
58. Los Amigos del País y el Teatro. El «ActO)), de Barrutia, y sus

posibles paralelos. Institucionalización de los (<gabon kantab en Viz·
caya.

59. Guillermo de Humboldt y Astarloa. Los estudios vascos fuera
del país. La lengua en las polémicas en tomo a los fueros.

60. Los Moguel. Juan Antonio y su ccPeru Abarka». Juan José y
Vicenta.. Los «Verbaldiak» de Astarloa.

61. Aguirre, Guerrico, Lardizábal. Fray Bartolomé de Santa Teresa.
Añíbarro.

62. Antiguo y nuevo régimen en España. Iztueta, Iturriaga y
Ulibarri. La lengua como vehículo de la enseñanza y, en general, como
medio de comunicación-o .

63. Etchaun y los bertsolaris del siglo XIX.
64. El canto de Altabiscar. Chaho. Leyenda y novela histórica.
65. Bonaparte y su círculo. Su labor y sus colaboradores en

Navarra. Duvoisin.
66. Iparraguirre y la protesta fuerista después de la primera guerra

carlista. Hirribarren y su ccEuscaldunae».
67. Bilintx y la lirica. .
68. Antoine d'Abbadie y las fiestas euskeras. Bhssamburu y otros

poetas.
69. La política francesa y la aparición de prensa periódica en

euskera. Evolución ulterior.
70. Renovación cultural después de 1876. Manterola y «Euskale

rria». Historia posterior. Los navarros y la revista ccEuskara» de
Pamplona. El Certamen de Elizondo de 1879.

71. Marcelino Soroa. El teatro vasco hasta hoy.
72. Azkue y Arana Goiri.
73. Los vascólogos extranjeros: Van Eys, Vinson, Schuchardt,

Urquijo y la «Revista Internacional de los _Estudios Vas~s». El
Congreso de Oñate (1918), «Eusko lkaskuntza» y la Academia de la
lengua Vasca. «EuskalzaleeD» «biltzarra». Otras asociaciones y publica
ciones. Entre la erudición y el cultivo de la lengua.

74. Arturo Campión.
75. Barandiarán y el folklore vasco. Manuel de Lecuona y la poesía

popular.
76. El teatro popular suletino. Su evolución reciente.
77. Literatura piadosa más reciente a ambos lados de la frontera.

Traducciones bíblicas y litúrgicas. Poesía de inspiración religiosa.
Policarpo de lraizoz.

78. La prosa. Narración: Dasconaguerre, ~irikiño», Echeita, Jean
Barbier, ete. Domingo Aguirre.

79. Ensayo y periodismo: «1..arreko», Jean Otchepare, Salaberry,
Lafitte, Manezaundi, Dámaso Inza, Ciriaco y Federico Darralda, BIas f',

Alegn80'a, E~riqUIe ~~binkalza',1 ,_o R . , " L" d· La ;.'.'. Aitzo Y~lJS eall». enovaClOn poetlca. iZar I y ua- _
xeta. ((()xobi» como poeta religioso y fabulista. La revista «Zeruko h.
AIgia>.

81. La obra de Nicolás de Orrnaechea «Orixe» en verso y prosa. El
poema c<Euskaldunak».

82. La reanudación de la tradición en la posguerra. El puente:
lrazusta, Monzón, Cizaguirre. Revistas: Zaitegur y el Padre Onaindia.

Don ....................................• con domicilio en .
y con documento nacional de identidad número .......................•........... ,
declara bajo juramento o promesa, a efectos de ser nombrado funciona~

no del Cuerpo Que no ha sido
separado del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas y que
no se halla inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

En a de· de. 1989.

ANEXO II

Cuestionario sobre los que versarán las pruebas de la fase de oposición
a ingreso en el Cuerpo de Profesores AlP.'egados de Bachillerato en la

asignatura de «Lengua y Literatura Vascas»

l. Filología y Lir;lgüística. Relación entre ambas.
2. Lingüística descriptiva y lingüística histórica. Corrientes y méto·

dos.
3. Situación actual de la lengua vasca: Territorio, hablantes, posi

ción social y jurídica en general y específicamente en Navarra.
4. Geografia histórica de la lengu.'l. Factores que han intervenido en

la modificación de sus límites y en la formación de núcleos de otra
lengua en el interior del país, especialmente en Navarra.

5. La lengua vasca entre las lenguas del mundo. ¿Puede afirmarse
que está genéticamente aislada?

6. Lenguas vecinas en la antigüedad, Edad Media y tiempos
modernos. Su influencia sobre la vasca.

7. El sistema fonológico vasco y sus diferentes realizaciones. La
estructura silábica antigua y sus modificaciones.

8. Vocales y diptongos. Reglas que se aplican a su encuentro. La
aspiración.

9. Consonantismo: Oclusivas y sibilantes.
lO. Resonantes (nasales, líquidas y vibrantes) y esquema de su

evolución.
11. Consonantes mojadas o palatalizadas, con valor expresivo o

como determinadas por el contexto.
12. La aspiración: '-Extensión territorial moderna y antigua. Su

distribución.
13. El acento vasco y sus modalidades. Hechos de entonación.
14. Ortografia. Hábitos antiguos condicionados por sistemas

de otras lenguas. Reformas, intentos y resultados hasta finales del
siglo XIX.

15. Arana-Goiri y Azkue. Normativa ortográfica de Euskaltzaindia
antes y después de la guerra civil. Las reuniones de Aránzazu (1968):
Antecedentes y prolongaciones.

16. El problema del léxico: Neologismo y préstamo. Cuestiones de
adaptación. La aportación latino-románica al vocabulario vasco.

17. Formación de palabras: Composición y derivación. Caracterís
ticas de forma y sentido en los compuestos vascos, nominales y verbales.

18. Diversidad de las hablas vascas: Coincidencias y divergencias,
su clasificación. Los dialectos de Navarra y sus características.

19. Intentos de llegar a una forma unificada de la lenaua. Su
alcance: ¿Lengua escrita o lengua a secas, incluida la coloquial? Azkue
y su Gipuzkera osotua y la forma recomendada por la Academia. Grafia,
elección de variantes, morfología; criterios a que se ha recurrido.

20. La oración -y sus elementos. 4 construcción ergativa y la
determinación del sujeto. '

21. Nombre determinado o indeterminado, singular o plural.
22. La determinación: Artículos, demostrativos, posesivos. La

indeterminación: Indefinidos. Palabras plenas y enclíticas.
23. Formación del sintagma nominal.
24. Declinación nominal: Desinencias y postposiciones. Los casos

gramaticales y su relación con el verbo.
25. Declinación: Los casos locales'y otros marginales.
26. Los dos «genitivos». El adjetivo en cuanto distinto del sustan-

tivo. La gradación.
27. Demostrativos. Sus clases. Flexión.
28. Personales y posesivos. Empleo de los «intensivos».
29. Prefijación y sufijación nominal.
30. El sintagma verbal. Verbos transitivos e intransitivos. Concor

dancia verbo-nominal.
31. Formas nominales del verbo y su formación: Radical, partici

pio (y formas derivadas), nombre verbal.
32. Conjugación sintética y perifrástica. Diferencias entre verbos

fuertes (tipo «joaro)) y débiles (tipo «sartu»). Antecedentes históricos.
33. La conjugación de los verbos fuertes (tipo «joan»). Elementos

que entran en una forma verbal personal: prefijos, infijos y sufijos.
34. El verbo auxiliar transitivo e intransitivo. Diversidad dialectal.
35. Tiempos y modos. El aspecto.
36. Los tratamientos en el verbo. Formas aIocutivas. Diferencias

entre dialectos orientales y occidentales.
37. Particulas verbales: «ahab), «bide», «amen», ccote», etc. Su

delimitación basada en su distribución.

ANEXO III
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Teatro: Labayen, -Larzába1. Narración: Anabitarto, Jan Echaide, Apat
Echebarne, etc. Poesía: «Iratzeden~, Nemesio Echániz. Traducciones.

83. Los :;¡.ños 60·70. Obras y tendencias.

ANEXO IV

Cuestionario sobre los que verSarán ias -pruebas de la rase de oposición
a ingreso en el Cuerpo de Profesores Especiales de Conservatorios de
Música, Dedámación y Escuela Superior de Canto de las siguientes

asignaturas

Lengua Alemana aplicada ·al Canto.
Lengua Francesa aplicada al Canto.
Lengua Inglesa aplicada al Canto.
Lengua Italiana aplicada al Canto.

LENGUA ALEMANA APLICADA AL CANTO

Cuestionario:
l. Aplicación de un método de enseñanza a la lengua en función del

canto.
2. Dificultades principales de la len~ua alemana.
3. Particularidades del lenguaje poéUco.
4. El alemán en la música cantada.
5. Semejanzas y contrastes entre la pronunciación alemana y

española
6. La pronunciación escénica.
7. La pronunciación del alemán en el canto.
8. Los fonemas vocálicos y los diptongos.
9. Las consonantes.

Ejercicio prácti~:

l. Comentario del texto de una partitura por el· Tribunal.
2. Clase práctica, con alumno y pianista, de la lengua correspon

diente aplicada al canto.

(Para estos ejercicios se podrán consultar diccionarios fonéticos.)

LENGUA FRANCESA APLICADA AL CANTO

Cuestionario:

1. Fonética francesa: Conceptos generales, problemas para los
hispano-hablantes y dificultades de aplicación al canto.

2. Las vocales orales simples. Posible neutralización y dificultad en
fonética de canto.

3. Las vocales orales compuestas o labializadas. Las vocales nasales
u oralo-nasales. Posible neutralización y dificultad en fonética de canto.

4. Las consonantes. Dificultad en fonética de canto. .
5. Las semiconsonantes o semivocales. Posible neutralización y

c;tificultad en fonética de canto.
6. Las cdiasons».
7. Acentuación.

Ejercicio práctico:

l. Transcripción fonética y análisis fonético de una partitura
elegida por el Tribunal, señalando las diferencias con la lengua hablada.

2. Oase práctica, con alumno y pianista, de la lengua correspon
diente aplicada al canto.

(Para estos ejercicios se podrán consultar diccionarios fonéticos.)

LENGUA INGLESA APLICADA AL CANTO

Cuestionario:

l. El tipo de inglés más apropiado 'para el canto. La enseñanza de
la pronunciación. La transcripción fonética.

2. Enseñanza de la gramática y el léxico en relación al canto.
3. Problemas que presenta la lengua inglesa en canto. Estructura,

acento, ritmo y entonación. División de sílabas.
4. Las consonantes inglesas en fonética de canto. Estudio de Irl, ItI,

Idl y de los fonemas consonánticos labiales.
5. Estudio de la pronunciación de ~~s fonemas consonán~~ en

fonética de canto: /11, fkI, Ig/. Las fricattvas dentales. Las fricatlvas
palatoalveolares. las africadas palatoalveolares. Los fonemas /SI, fzf, fhI.

6. Las vocales inglesas en canto: fa:f, fef, /if, fi:f, fu:f, fuf, fof, fo:f.
La «3» breve, la schwa larga. La vocal número diez y la vocal neutra.

7. Pronunciación de los diptongos en relación al canto. Los cinco
diptongos cerrantes. Los cuatro diptongos centrantes. Pronunciación de
los triptongos ingleses en relación al canto.

Ejercicio práctico:

l. Transcripción fonética y análisis fonético de una partitura
elegida por el Tribunal, señalando las diferencias con la lengua hablada.

2. Clase práctica, con alumno y pianista, de la lengua correspon
diente aplicada al canto.

(Para estos ejercicios se podrán consultar diccionarios fonéticos.)

LENGUA ITALiANA APLiCADA AL CANTO

Cuestionario:
l. Sistema fonológico y gráfico del italiano. _
2. Adopción de un modelo fonético común entre las variedades del

italiano.
3. Sistema vocálico del italiano en función del modelo adoptado y

con aplicación al canto.
4. Sistema consonántico del italiano en función del modelo adop

tado y con aplicación al canto.
5. El acento y la entonaCión.
6. Principales corrientes metodológicas. Aplicación de un método

a la lengua en función del canto.
7. El italiano como lengua de la ópera.

Ejercicio práctico:
l. Comentario del texto' de una partitura propuesta por el Tribunal.
2. Clase práctica, con alumno y pianista, de la lengua correspon-

diente aplicada -al canto.

(Para estos ejercicios se podrán consultar diccionarios fonéticos.)

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

YCOMUNICACIONES

8608 RESOLUCION de 28 de marzo de 1989, de la Secretaria
General de Comunicaciones, por la que se modifica el
Tribunal calificador de las pruebas selectivas para ing~eso

en el Cuerpo de Gestión Postal y de Telecomunicación.
convocado por Resolución de la Dirección General de
Correos y Telecomunicación de 26 de abril de 1982.

Por-Resolución de 7 de marzo de 1989, de la Secretaría General de
Comunicaciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 64, del 16), se
resuelve continuar el proceso selectivo para ingreso en el Cuerpo de
Gestión Postal y de Telecomunicación, convDa!do p?r Resolución de I~

Dirección General de Correos y TelecomumC8clOn de 26 de abnl
de 1982. . .

Dicha Resolución de 7 de marzo, entre otras disposiciones, pubhca
el Tribunal calificador que ha de juzgar las pruebas se]ectivas. . ..

Habiéndose producido en algunos miembros del Tnbunal vanaClOn
en sus circunstancias personales, se transcribe a continuación las
oportunas modificaciones con indicación de los miembros que causan
baja y sus sustitutos.

Tribunal suplente

Vocales. Causan baja:
Don José Antonio Alonso de Antonio, Profesor titular de Derecho

Constitucional de la Facultad de Derecho de la Universidad Complu
tense.

Por la Escuela Oficial de Comunicaciones, don Emiliano Biesa
Cortés.

Tribunal suplente

Vocales. Causan alta:
Don Eloy García López, Profesor titular de Derecho Constitucional

de la Facultad de Derecho de la Universidad Complutense. .
Por la Escuela Oficial de Comunicaciones, don Aureliano Medrano

Hemández.

Lo que comunico a V. L a 105 efectos oportu.nos.
Madrid 28 de marzo de 1989.-El Secretano general, José Luis

Martín Palacín.

Ilmo. Sr. Director general de Correos y Telégrafos.


